
 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 ESTUDIOS DEL SECTOR 
 
La Asociación de Municipios del Catatumbo, Provincia de Ocaña y Sur del Cesar – Asomunicipios, 
en cumplimiento del Decreto 1082 de 2015 en el “Artículo 2.2.1.1.1.6.1. Deber de análisis de las 
Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis 
necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La 
Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso.” y 
siguiendo la metodología definida por la Agencia de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente en el documento G-EES-01 denominado “Guía para la Elaboración de Estudios del 
Sector”, sustenta los estudios de planificación con el fin adelantar la contratación para la: 
Prestación de servicio de transporte terrestre a través de un vehículo de transporte especial de 
pasajeros requerido en el marco de la ejecución del Convenio Interadministrativo número 2576-
2025 suscrito entre El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, en su calidad de vocero y 
administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz y la Asociación de Municipios 
del Catatumbo, Provincia de Ocaña y Sur del Cesar – Asomunicipios, el cual se desarrolla en los 
siguientes términos: 
 

1. OBJETO DEL CONTRATO: 

Prestación de servicio de transporte terrestre a través de un vehículo de transporte especial de 
pasajeros requerido en el marco de la ejecución del Convenio Interadministrativo número 2576-
2025 suscrito entre El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, en su calidad de vocero y 
administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz y la Asociación de Municipios 
del Catatumbo, Provincia de Ocaña y Sur del Cesar – Asomunicipios. 
 

1.1. Especificaciones técnicas:  

Del Vehículo:  
 

• El vehículo automotor todo terreno o suburban. 

• Capacidad mínima de cinco (5) pasajeros. 

• Modelo: mínimo 2015. 

• Permanecer constantemente en perfectas condiciones de limpieza, técnico mecánicas y 

de latonería y pintura. 

• Contar con póliza de responsabilidad civil extracontractual 

• Llantas en buen estado (sin presencia de lonas y/o alambres). La Llanta de repuesto 

preferiblemente nueva o en buen estado (sin presencia de lonas y/o alambres). 

• Interior y confort: espejos laterales, luces direccionales, luces de freno, luz antiniebla, 

freno de parqueo, pito principal. 

• Combustible: DIESEL O ACPM 

• Cilindraje mínimo: 2.900 C.C 



 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

• Tracción: 4x2- 4x4. 

• Equipo de carretera: el vehículo debe estar dotado de extintor operativo, Botiquín de 

primeros auxilios, KIT de carreteras completo y de acuerdo con la normatividad de 

transito vigente. 

• Documentación mínima: El vehículo debe contar con todos los documentos legales 

requeridos para su normal circulación tales como tarjeta de propiedad, certificado de 

revisión técnico mecánica y de gases, garantías y SOAT. 

• Seguro Todo Riesgo. 

• Impuestos: El vehículo debe encontrarse a paz y salvo por concepto de pago de 

impuestos de rodamiento y circulación del vehículo, durante la vigencia del contrato. 

• Costos de mantenimiento y funcionamiento: El valor del servicio debe incluir la 

realización de todos los mantenimientos preventivos y correctivos que se requieran 

durante la vigencia del contrato, así como todos los demás gastos que se requieran para 

el normal funcionamiento del vehículo.  

  Del Conductor:      
 

• Disponer de un Conductor experto, con licencia de conducción vigente y con una 

experiencia en conducción no menor a dos (2) años. 

• Debe permanecer disponible, en caso de enfermedad o incapacidad debe disponer de 

reemplazo con las mismas condiciones, situación que debe ser informada 

oportunamente al supervisor. 

Del Servicio: 
 
Traslado del personal Ocaña- Sardinata- Ocaña.   
 
 

1.2. Actividades Específicas del Contratista:  

 

1. Prestar el servicio de transporte con conductor, según las especificaciones técnicas 

requeridas en vehículos que deberán encontrarse a paz y salvo por concepto de impuesto 

de rodamiento, multas, cuenten con SOAT, revisión técnico mecánica vigente y que se 

encuentre legalmente habilitado por el Ministerio de Transporte. 

2. Prestar junto con el vehículo, el servicio de conducción para lo cual se dispondrá de un 

conductor que tenga vigente su licencia de conducción, garantizando la disponibilidad 

durante la vigencia del contrato. 

3. Pagar los costos directos e indirectos que implique el cumplimiento del objeto 

contractual, tales como impuestos, retenciones, tasas, gastos de legalización, etc. En 

consecuencia, el precio ofertado se entiende que incluye dichos costos. 



 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

4. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo al vehículo de manera oportuna, 

coordinando previamente los mantenimientos para evitar entorpecer las actividades y 

permitir así ́ que durante la vigencia del contrato siempre se tenga a disposición el 

vehículo.  

5. Entregar al supervisor del contrato el informe requerido durante la ejecución del 

contrato.  

6. En caso de presentarse algún daño en el vehículo o de requerirse su reparación el 

contratista deberá ́reemplazarlo en un plazo no mayor a 24 horas y por uno de las mismas 

características.  

7. Mantener en reserva la confidencialidad sobre la información que conozca con ocasión 

de la ejecución del contrato.  

 
2. ANÁLISIS DE LA NECESIDAD: 

La Constitución Política de Colombia en su artículo 2 establece como fines del Estado: “servir a 
la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación 
(…)”. Así mismo, el artículo 285 de la misma carta magna expresa que “fuera de la división general 
del territorio, habrá las que determine la ley para el cumplimiento de las funciones y servicios a 
cargo del Estado”, dentro de los cuales están los esquemas asociativos territoriales como las 
Asociaciones de Municipios que son aquellas divisiones administrativas que la ley ha 
determinado con capacidad de cumplir fines del Estado y de las entidades territoriales, a través 
de sinergias, alianzas competitivas, integración y planificación regional. 
 
La Asociación de Municipios del Catatumbo, Provincia de Ocaña y Sur del Cesar - Asomunicipios 
es un esquema asociativo territorial constituido desde 1993 en virtud de los preceptos 
constitucionales y legales, con personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los 
entes que las conforman, que se rige por sus propios estatutos y goza para el desarrollo de su 
objetivo, de los mismos derechos, privilegios, excepciones y prerrogativas otorgadas por la ley a 
los municipios. Su objeto es el de promover la mancomunidad entre los municipios miembros 
como un instrumento de gobernanza multinivel en la gestión e implementación de políticas 
públicas para el desarrollo local y regional, a través de la ejecución de planes, proyectos y 
programas en relación con el objeto de la entidad, para lo cual se ha facultado a su Director 
Ejecutivo para la celebración de contratos y convenios necesarios para el cumplimiento de su 
misionalidad. 
 
El ejercicio de la función administrativa permite distinguir dentro de las dinámicas de la Entidad 
el cumplimiento de unas funciones básicas cuyo contenido se determina en cada caso por la 
materia de la cual debe ocuparse la institución administrativa de que se trate y por las formas de 
actuación que se deben adelantar para el logro de sus cometidos, no siendo ajenas a esta, la 
Asociación de Municipios del Catatumbo, Provincia de Ocaña y Sur del Cesar – Asomunicipios, lo 



 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

cual hace necesario contar con profesionales con el ánimo de brindar asesoría a la Dirección 
Ejecutiva y Unidades de Gestión.  
 
En Colombia a partir de la ley 1753 de 2015 que adoptó el Plan Nacional de Desarrollo 2014-
2018 se empezó a modernizar el concepto tradicional de catastro para dar paso al catastro con 
enfoque multipropósito con fines adicionales a los fiscales, definiéndolo como un sistema que 
“dispone información predial para contribuir a la seguridad jurídica del derecho de propiedad 
inmueble, al fortalecimiento de los fiscos locales, al ordenamiento territorial y la planeación 
social y económica”. Sin embargo, es solo hasta la expedición del CONPES 3958 de 2019 y del 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 (ley 1955 de 2019) donde se plantea una estrategia que 
permita contar con un catastro “integral, completo, actualizado, confiable, consistente con el 
sistema de registro de la propiedad inmueble, digital e interoperable con otros sistemas de 
información”, estableciendo igualmente que “la gestión catastral es un servicio público que 
comprende un conjunto de operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada 
formación, actualización, conservación y difusión de la información catastral, así como los 
procedimientos del enfoque catastral multipropósito que sean adoptados”. 
 
Esta misma estrategia para la implementación de la política pública de catastro multipropósito 
se define un modelo institucional participativo y descentralizado que permita mayor cobertura, 
eficacia, actualización de la información y mejor calidad de los procesos administrativos del 
catastro, permitiendo la habilitación de gestores catastrales encargados de adelantar la 
formación, actualización, conservación y difusión catastral, así como los procedimientos del 
enfoque catastral multipropósito adoptados para el efecto. En consecuencia, el gobierno 
nacional expidió el decreto 1983 de 2019 por medio la cual se reglamentó la habilitación de 
entidades territoriales y esquemas asociativos de entidades territoriales como gestores 
catastrales. 
 
De otro lado, mediante Resolución 1204 de veintisiete (27) de agosto de 2021 expedida por el 
IGAC, la Asociación de Municipios del Catatumbo, Provincia de Ocaña y Sur del Cesar - 
Asomunicipios fue habilitada para prestar el servicio público catastral a los municipios de Abrego, 
Bucarasica, Cáchira, Convención, El Carmen, El Tarra, Hacarí, La Playa de Belén, San Calixto, 
Sardinata, Teorama y Río de Oro. Esta competencia exige y demanda una serie de procesos entre 
los cuales se destaca la atención y orientación a los usuarios, así la gestión operativa de los 
procesos administrativos.   
 
El Plan de Desarrollo Nacional contenido en la Ley 2294 de 2023 en su artículo 43 estableció la 
gestión catastral como un servicio público prestado directamente por el Estado, que comprende 
un conjunto de operaciones técnicas y administrativas orientadas a la adecuada formación, 
actualización, conservación y difusión de la información catastral con enfoque multipropósito, 
para contribuir a la prestación eficiente de servicios y trámites de información catastral a la 
ciudadanía y a la administración del territorio en términos de apoyo para la seguridad jurídica 
del derecho de propiedad inmueble, el fortalecimiento de los fiscos locales y el apoyo a los 
procesos de planeación y ordenamiento territorial, con perspectiva intercultural, señalando en 
su parágrafo que el servicio público catastral por parte de los gestores catastrales es de 



 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

naturaleza administrativa especial y se podrá prestar mediante convenios interadministrativos y 
no generará el pago de IVA durante la vigencia de este Plan Nacional de Desarrollo. 
 
La desactualización catastral es un problema estructural en el país, con impactos económicos y 
sociales altos, tan importantes que se ha visto la necesidad de generar compromisos para su 
solución tanto en el marco del Convenio Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera (2016), como en los posteriores Planes de Nacionales de 
Desarrollo (2014-2018, 2018-2022 y 2022-2026) y planes de desarrollo municipales, que han 
acogido estrategias para avanzar en este propósito, que, es la obligación por parte del Estado de 
garantizar la formación y actualización catastral en el país, principalmente en los 170 municipios 
PDET priorizados (Ley 1955 de 2019, Decreto 1983 de 2019, Decreto 148 de 2020, Resolución 
388 de 2020, Resolución 509 de 2020, Resolución 471 de 2020, Resolución 529 de 2020, 
Resolución Conjunta SNR 4218 IGAC 499 de 2020). 
 
La gestión catastral está a cargo del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC- en su condición 
de máxima autoridad catastral nacional y de los entes territoriales y esquemas asociativos de 
entes territoriales que aquel habilite a solicitud de parte, previo cumplimiento de las condiciones 
que garanticen su idoneidad como prestadores del servicio público. Las anteriores actividades, 
son adelantadas por los Gestores catastrales, que pueden ser entidades públicas del orden 
nacional o territorial, los esquemas asociativos de entidades territoriales, que hayan sido 
habilitadas por el (lGAC) según la reglamentación dispuesta para tal efecto, los catastros 
descentralizados y delegados titulares la gestión catastral, la Agencia Nacional de Tierras en los 
términos del artículo 80 de la Ley 1955 de 2019, así como el mismo IGAC por excepción. 
 
El municipio de Sardinata presenta un rezago de 19 años en su catastro urbano y 17 años en su 
catastro rural, lo cual afecta la planeación territorial, el recaudo tributario y la seguridad jurídica 
en la tenencia de la tierra. El Gestor catastral habilitado para el municipio de Sardinata, es 
Asomunicipios, pues este podrá adelantar los procesos de formación y actualización catastral 
como gestor catastral prevalente en los territorios, hecho que reafirma como idóneo para 
ejecutar el proyecto de actualización catastral con enfoque multipropósito.  
 
Este proceso de asociatividad territorial ha permitido la gestión de diversos proyectos y 
programas relacionados con sectores estratégicas de la inversión pública y el fortalecimiento 
institucional, logrando ser un actor clave para que la oferta pública y la cooperación internacional 
llegue de manera concertada con las comunidades y sus gobiernos locales. El ejercicio de la 
función administrativa permite distinguir dentro de las dinámicas de la Entidad el cumplimiento 
de unas funciones básicas cuyo contenido se determina en cada caso por la materia de la cual 
debe ocuparse la institución administrativa de que se trate y por las formas de actuación que se 
deben adelantar para el logro de sus cometidos. 
 
Por tal motivo, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, en su calidad de vocero y 
administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz suscribió convenio 
interadministrativo número 2576-2025 suscrito entre con Asomunicipios con la finalidad de 
aunar esfuerzos y recursos técnicos, administrativos y financieros, con el fin de adelantar el 



 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

proceso de actualización catastral con enfoque multipropósito del área urbana del municipio de 
Sardinata, Norte de Santander. 
 
En aras de dar cumplimiento a lo anteriormente mencionado, Asomunicipios observa la 
conveniencia y necesidad de realizar una contratación con persona natural o jurídica con 
capacidad para suministrar los elementos acá descritos, a través de un proceso contractual que 
permita dar solución a la necesidad descrita. 
 

3. ANÁLISIS DEL MERCADO: 

3.1. Aspectos generales: 
 

Según el DANE, el Producto Interno Bruto (PIB) de Colombia en el último trimestre del año 2025 
en el sector de Comercio al por mayor y al por menor, tuvo movimientos considerables respecto 
al año inmediatamente anterior, lo que deduce que esta actividad impacta de manera positiva el 
PIB, generando empleo y desarrollo a la región. 
 

  
 

4. ANÁLISIS DE LA OFERTA: 

4.1. Códigos UNSPSC: 
 
Para la clasificación de los bienes y servicios objeto del presente proceso de contratación se tuvo 
en cuenta el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), 
expedida por Colombia Compra Eficiente. 



 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
Código 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

78111800 

Servicio de Transporte, 
almacenaje y correo 

Transporte de 
Pasajeros 

Transporte de 
pasajeros por 
carretera 

Transporte de 
pasajeros por 
carretera 

 
¿QUIÉN VENDE? 
 
El estudio del mercado para determinar el valor de los ítems a suministrar del presente proceso 
de selección detalla que: 
 
La actividad comercial de actividades del sector transporte se presta por empresas legalmente 
constituidas con autorización de operación de Ministerio de transporte, pero legalmente no 
tienen regulación de precio, por ello, varía de acuerdo con la oferta, a la demanda y a la calidad 
del comerciante/vendedor, o si se trata de grande, mediano y pequeño distribuidor.  
 
El servicio de transporte, al tener una regulación específica por parte del Ministerio al ser 
considerado una actividad peligrosa, se encuentra regulada a través de los siguientes 
parámetros:  
 

 



 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
Para la prestación de este servicio, se requiere el cumplimiento de unas normas específicas:  
 
- Cumplir la función de satisfacer las necesidades de transporte de la comunidad, mediante 

el ofrecimiento público en el contexto de la libre competencia. 

- El carácter de servicio público esencial implica la prevalencia del interés público sobre el 

interés particular, especialmente en relación con la garantía de su prestación -la cual debe 

ser óptima, eficiente, continua e ininterrumpida -, y la seguridad de los usuarios -que 

constituye prioridad esencial en la actividad del sector y del sistema de transporte ( ley 

336/96, art. 2°). 

- Constituye una actividad económica sujeta a un alto grado de intervención del Estado. 

- El servicio público se presta a través de empresas organizadas para ese fin y habilitadas por 

el Estado. 

- Todas las empresas operadoras deben contar con una capacidad transportadora específica, 

autorizada para la prestación del servicio, ya sea con vehículos propios o de terceros, para 

lo cual la ley defiere al reglamento la determinación de la forma de vinculación de los 

equipos a las empresas (ley 336/96, arto 22).  

- Su prestación sólo puede hacerse con equipos matriculados o registrados para dicho 

servicio.  

 
5. ANÁLISIS DE LA DEMANDA: 

 

5.1.  Adquisiciones previas en la entidad: 



 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

Para realizar el análisis de la demanda se consultó las adquisiciones previas que ha realizado la 
entidad en vigencias anteriores, encontrando la siguiente información: 
 

 

 

 
 
Igualmente, se realizó búsqueda en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP, de 
procesos iguales o similares que se han adelantado en algunas de las entidades del 
Departamento, como se detalla a continuación: 
 

 
 
 

6. CONCLUSIONES 
 
Los bienes requeridos no tienen precios indicativos y tampoco cuenta con tarifas, lista o 
catálogos de precios estandarizados en el mercado, ni en el sector público o privado, razón por 
la cual para estimar el valor del contrato se ha tenido en cuenta lo que dichos servicios o servicios 
similares han costado en Asomunicipios y en otras entidades públicas.  



 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

 
Como se ha referido que no tienen tarifas oficiales o estándares de precios, ha de tenerse en 
cuenta los precios del mercado e igualmente la capacidad presupuestal de la entidad para 
atender este tipo de contratación que resuelva de manera efectiva este tipo de necesidades de 
Asomunicipios.  
 
De acuerdo con lo anterior, se concluye que el valor estimado del contrato es de TREINTA Y OCHO 
MILLONES DE PESOS ($38.000.000,00) M/CTE IVA INCLUIDO, los cuales se ejecutarán teniendo 
como referencia los precios unitarios ofertados y mediante monto agotable.  
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